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PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
GOBIERNO DE LA 

	
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

CIUDAD DE MÉXICO 	
SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y 
BIENESTAR A LOS ANIMALES 

La Subprocuradu 

Ordenamiento T 

fracción III, 15 B1 

y del Ordenamie 
elementos conte 

presentada ante 

ANTECEDENTES 

la Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

rritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 

4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VII, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 

o Territorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 
idos en los expediente número PAOT-2022-6020-SPA-4507, relacionado con la denuncia 
ste organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---- 

Se recibió en es 

autoridad, los sig 
Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 

ientes hechos: 

(...) el ma 
cuenta co 
atención 
Tezontle, 

rato del que es objeto un ejemplar canino (raza tipo pitbull),el cual se encuentra en una tienda, 
una infección grave en la piel y se le inflamaron los ojos, el hocico también, sin que se le brinde 
édica veterinaria, se le observan las costillas. (...) [Hechos que tienen lugar en Calzada 
úmero 99, colonia Infonavit Iztacalco, Alcaldía Iztacalco] (...) 

ATENCIÓN E INV: STIGACIÓN 

Para la atención 
de la Ley Orgáni 

como 85 y 89 de s 
la presente denu 

e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
a de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 

Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de 
cia. 

ANÁLISIS DE LA I FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuradurí 
en el artículo 11, 

es considerada a 

realizar acciones 
mecanismos, inst 

Bienestar anima 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido 

racción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, 
toridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, 

ara la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar 
ncias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 

La denuncia ciud dana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en Calzada 
Tezontle, número 99, colonia Infonavit Iztacalco, Alcaldía Iztacalco. 

Al respecto, la L y de Protección a los Animalls----01,1? Ciudad,-,de 'MéXitó«bri su artículo 24 señala que se 
consideran actos de maltrato, cualquier hecho it,óri-i'ilión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en 
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peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra 

la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 
Subprocuraduría llevó a cabo dos visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en e 
artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató lc 

siguiente: 

• La presencia de un ejemplar canino, el cual se describe a continuación: 

1. "Queen", macho, criollo, con seis años de edad, pelaje color café. 

• Condición corporal y muscular. El ejemplar se observó con condición corporal ideal en peso según a 
su talla y edad, toda vez que sus costillas, vértebras lumbares y protuberancias óseas son fácilmentE 
palpables. De igual manera su cintura se le puede observar fácilmente al ser visto desde arriba 

presenta una fina capa de grasa en el pecho. 
• Lugar de alojamiento. El ejemplar se observa de forma libre dentro del inmueble donde se puedE 

proteger de la intemperie. 

• Agua y Alimento. Se advirtió recipiente con agua a libre disposición. El ejemplar es alimentado cor 

croquetas y comida dos veces al día. 
• Comportamiento. Mantiene una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismc 

permite el contacto físico y se muestra dispuesto al juego de manera inmediata; en este sentido no s( 
detectó que presente signo de estrés o aislamiento. 

• Condición de salud. Presenta lesiones alopécicas en la mayor parte de su cuerpo, así como seborrea 
seca y claudicación grado II en el miembro torácico izquierdo. 

Derivado de lo anterior se dejaron las siguientes recomendaciones: 
• Brindarle atención médico veterinaria a "Queen". 

En seguimiento a lo anterior, personal de esta Subprocuraduría se allegó de las documentales probatorias, a 

través de las cuales se hizo constar que, mediante la promoción del cumplimiento voluntario de la 
disposiciones en materia de bienestar animal, facultad conferida a esta Entidad en el artículo 5 fracción XIX dE 
la Ley Orgánica de esta Procuraduría, la persona responsable del ejemplar motivo de denuncia, dio atención a 
la recomendación de brindar atención médica veterinaria al cánido. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, dE 
conformidad con el artículo 27 fracción VII de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento 
voluntario de las disposiciones jurídicas en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino _localizado,  en el inmueble denunciado, est< 
Entidad se allegó de las documentales.a través de las cuales_se,idenlificó que éstos contaban con la 
condiciones de bienestar animal en cuanto a condición corPoral y .-muscular, alojamiento, alimento 
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agua bri dada y comportamiento; no obstante, se dejaron las siguientes recomendaciones a la 
persona r sponsable del ejemplar: 

• B indar atención médico veterinaria. 

• Mediante la promoción del cumplimiento voluntario de las disposiciones en materia de bienestar 

animal, 1. persona responsable del ejemplar canino dio atención a las recomendaciones de esta 
Subprocu aduría, brindando la atención médico veterinaria al cánido. 

La presente resol 
al estudio de los 

se emite en su c 

ámbito de sus re 

ción, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

ocumentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 

ntexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
ectivas competencias. 

En virtud de lo ex uesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es d: resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téng, se por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
VII, de la Ley Org'nica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Rem tase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, pa a su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifi uese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y rma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a 
los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 
fundamento en •l artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento T ritorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

PROCURADURP 
.',931ENTAL Y 
u 

TERRiTORIAi 
ClUsr,-: 

C.c.c.e.p. Lic. Mar ana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para s, i superior 
conocimiento. 
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